
 

 

ACTA DE SELECCIÓN 
PROGRAMA DISTRITAL DE ESTÍMULOS 2010 

CONCURSO TEMPORADAS DE DANZA 
GÉNERO DANZA URBANA 

 
Los días 14  y 15  de Agosto  en el Centro Cultural la Media Torta, Dirección: Calle 18 No 
1-05 Este, ubicado en la ciudad de Bogotá, se llevaron a cabo las audiciones para la 
selección de ganadores del Concurso Temporadas de Danza en el género danza Urbana, 
de la Convocatoria Danza 2010.  En este género se inscribieron en total veintiocho (28) 
agrupaciones, de las cuales seis (6) fueron descalificadas por no cumplir con los 
requisitos, documentos y fechas establecidas en esta convocatoria, por lo tanto pasaron a 
audición veintidós (22) agrupaciones, de las cuales la Agrupación Dinastía declinó su 
participación.       

Y en la categoría Break Dance-Reto Bboy el total de inscritos fue de veintiocho (28) 
bailarines, de los cuales ocho (8) fueron descalificados por no cumplir con los requisitos, 
documentos y fechas establecidas en esta convocatoria. Por lo anterior pasaron al 
proceso de audición  20 bailarines, de los cuales los siguientes 4 bailarines no se 
presentaron a audición: Diego Alejandro Achury Villaraga, Pedro Ivan Yaguara Botache, 
Nelson Yaguara Botache y Vladimir  Predaza.    

 

Siendo las 9:00 a.m. del día 17 de Agosto de 2010, se reunió en las instalaciones de la 
Orquesta Filarmónica de Bogotá, el jurado seleccionado mediante Resolución No. 197 del 
11 de agosto  de 2010,  integrado por los maestros: VIVIEN MIWA KOZUMA con 
Pasaporte  CV064492 (Brasil), JANNINA ALEXA GALL Cedula de Extranjería No 341615 
y   LOBADYS PEREZ BARRERA. Con  CC No 9101136 de Cartagena, con el fin de 
evaluar las audiciones del Concurso Temporadas de Danza del género danza urbana. 

Los concursantes seleccionados en la audición del Concurso Temporadas de Danza, en 
el género Danza Urbana  serán los de mayor puntaje en el promedio general en cada una 
de las categorías Street dance,  Break dance, Niños y Niñas  y Reto Bboy  según los 
términos de la convocatoria, así:  

Los premios están constituidos de manera indivisible por un estímulo económico y por la 
presentación artística de la  propuesta ganadora. Las propuestas ganadoras de las 
categorías Breakdance y Street Dance participarán en la programación  de la temporada 
de danza que se llevará a cabo en el mes de octubre de 2010 por parte de la Orquesta 
Filarmónica de Bogotá. El jurado otorgará los estímulos económicos de la siguiente 
manera. 
 



 

 

Categoría Breakdance: Cuatro (4) estímulos económicos distribuidos entre los cuatro 
mayores puntajes, así: 
 
Primer puesto: cinco millones de pesos m/cte ($5.000.000) 
Segundo puesto: cuatro millones quinientos mil pesos m/cte ($4.500.000) 
Tercero puesto: cuatro millones de pesos m/cte ($4.000.000) 
Cuarto puesto: tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000) 
 
Categoría Street Dance: Cuatro (4) estímulos económicos distribuidos entre los cuatro 
mayores puntajes, así: 
 
Primer puesto: cinco millones de pesos m/cte ($5.000.000) 
Segundo puesto: cuatro millones quinientos mil pesos m/cte ($4.500.000) 
Tercero puesto: cuatro millones de pesos m/cte ($4.000.000) 
Cuarto puesto: tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000) 
 
Un estímulo económico adicional de un millón cien mil pesos m/cte ($1.100.000), para 
cada una de las compañías que ocupen el primer puesto de las categorías Breakdance y 
Street Dance, las cuales representarán al género Danza Urbana en el marco del Festival 
“Danza en la Ciudad - Bogotá al Encuentro del Movimiento”, que se realizará en el mes de 
noviembre de 2010 
 

 
Categoría niños y niñas:  
 
Dos (2) estímulos económicos de cuatro millones quinientos mil pesos ($4.500.000) 
cada uno, para las agrupaciones que ocupen el primer y segundo puesto y la participación 
de las propuestas ganadoras en la programación  de la temporada de danza que se 
llevará a cabo en el mes de octubre de 2010 por parte de la Orquesta  Filarmónica de 
Bogotá. 
 
 
Un estímulo económico adicional de un millón cien mil pesos m/cte ($1.100.000), para 
cada una de las compañías  que ocupen el primer y segundo puesto, las cuales 
representarán al género Danza Urbana, categoría niños y niñas en el marco del Festival 
“Danza en la Ciudad - Bogotá al Encuentro del Movimiento”, que se realizará en el  mes 
de noviembre de 2010. 

 



 

 

 

Categoría Reto - BBoy: 

Cuatro (4) estímulos económicos distribuidos entre los cuatro mayores puntajes, y la 
participación en el reto principal del Festival Hip Hop al Parque y en la programación de la 
temporada de danza que se llevará a cabo en el mes de octubre  de 2010 por parte de la 
Orquesta Filarmónica de Bogotá, otorgados por el jurado, así: 

Primer puesto: un millón de pesos m/cte ($1.000.000) 
Segundo puesto: setecientos mil pesos m/cte ($700.000) 
Tercero puesto: quinientos mil pesos m/cte ($500.000) 
Cuarto puesto: cuatrocientos mil pesos m/cte ($400.000) 
Quinto y sexto puesto: mención de honor 
 
 
El Jurado tuvo como criterios de evaluación para la categoría de Grupos los establecidos 
en los términos del Concurso Temporadas de Danza, de la Convocatoria Danza del 
Programa Distrital Estímulos 2010, la cual establece lo siguiente: 

1. Composición coreográfica. (40%) 
2. Dominio técnico y calidad expresiva de los bailarines. (30%) 
3. Desarrollo y coherencia de la propuesta escénica. (30%). 

Y  los criterios de evaluación para la categoría Reto Bboy, fueron establecidos por el 
jurado de acuerdo a los parámetros usados por concursos internacionales así:  
- Técnica 
- Musicalidad  
- Ejecución 
- Autenticidad 
- Grado de dificultad  
 
 
Para la evaluación de la categoría retos Bboy se estableció el siguiente procedimiento:  
 
 
1. Para realizar las audiciones se llevó a cabo un sorteo para determinar quienes se 
enfrentaban en el primer reto. Los jurados preseleccionaban los ocho (8) bailarines que 
continuarían en audición.   
 



 

 

 

Participantes del reto  preseleccionados 

Andrés Correales  José Luis Millán   José Luis Millán 

Anderson Pinilla  Héctor Rios   Héctor Rios 

Miguel Angel Ortega   Andrés Vargas   Miguel Angel Ortega   

Ivan Alexander González  Fernando Infante   Ivan Alexander González 

Elber Castillo  Cristian Eduardo Linares   Elber Castillo 

Esteban Barreto  Nelson Pinto   Esteban Barreto 

William Ortega  Yesid Castro   William Ortega 

Miguel Angel Walteros David Martínez   Miguel Angel Walteros 

 

 

2. Los ocho (8) preseleccionados se enfrentaron en un segundo reto. Los jurados 
preseleccionaban los siguientes cuatro (4) bailarines Los jurados preseleccionaban los 
ocho (8) bailarines que continuarían en audición.    
 

Participantes del reto  preseleccionados 

Miguel Angel Ortega   Ivan Alexander González  Miguel Angel Ortega   

Esteban Barreto William Ortega  William Ortega 

José Luis Millán Miguel Angel Walteros  Miguel Angel Walteros 

Elber Castillo Héctor Rios  Héctor Rios 



 

 

3. Se realizo un tercer reto entre los cuatro (4) participantes que no quedaron 
preseleccionados en el segundo reto, con el fin de escoger dos Bboy, quienes se les 
otorga mención de honor:   
 

Participantes del reto  Seleccionados 

Ivan Alexander González  Esteban Barreto  Ivan Alexander González  

Elber Castillo José Luis Millán  José Luis Millán 

 
 

 

4. Se realizó un cuarto reto entre los cuatro bailarines ganadores del segundo reto para 
determinar el tercer y cuarto puesto de la categoría Reto BBoy: 

 

 

Participantes del reto  preseleccionados 

Héctor Rios  Miguel Walteros   Miguel Walteros 

Miguel Angel Ortega  William Ortega   Miguel Angel Ortega 

 
 
5. Se realizó un quinto reto entre los dos bailarines que perdieron el cuarto reto para 
determinar el tercer y cuarto puesto de la categoría Reto BBoy:  
 
 

Participantes del reto  Tercer puesto  

Héctor Rios  William Ortega  Héctor Rios  

 
 
6. Se realizó un sexto reto entre los dos bailarines ganadores del cuarto reto para 
determinar el primer y segundo puesto de la categoría Reto BBoy:  



 

 

 

Participantes del reto  Primer puesto  

Miguel Walteros Miguel Angel Ortega  Miguel Walteros 

 
Consecuente con lo anterior los ganadores de la categoría Reto BBoy son:  
 

 NOMBRE DEL CONCURSANTE ESTIMULO ECONOMICO 

Primer  
puesto Miguel Angel Walteros Jara   $1.000.000 

Segundo 
puesto Miguel Angel Ortega Prada $700.000 

Tercer 
puesto Héctor Emilio Rios   $500.000 

Cuarto  
puesto William Richard Ortega Cárdenas  $400.000 

Iván Alexander González  
Mención de Honor 

 

José Luis Millán  
Mención  de Honor 

 
y adicionalmente la participación en el reto principal del Festival Hip Hop al Parque y en la 
programación de la temporada de danza que se llevará a cabo en el mes de octubre  de 
2010 por parte de la Orquesta Filarmónica de Bogotá. 
 
 
Según Resolución 035 del 9 de marzo de 2010, por medio de la cual se ordena la 
apertura del “Programa Distrital de Estímulos 2010”, le corresponde a la Orquesta 
Filarmónica de Bogotá, mediante resolución, premiar a los Bboy seleccionados. 

 

Para la categoría grupos, de acuerdo con el registro de inscritos en la Convocatoria 
Danza, Concurso Temporadas de Danza en el género  Danza Urbana, se presentaron 21  
participantes a audición, obteniendo el siguiente puntaje asignado por el jurado de 
acuerdo a los criterios antes mencionados: 



 

 

 

 

Las agrupaciones X-MEN Y PODER CALLEJERO quedaron descalificadas por no cumplir 
con el tiempo estipulado de diez a quince minutos  de la propuesta, según los términos de 
la convocatoria.   

Una vez realizada la audición, analizados los criterios establecidos en la Convocatoria 
Danza 2010 para el Concurso Temporadas de Danza, en el género danza urbana y 
sumados los puntajes asignados por los jurados a cada concursante, el jurado selecciona 
como ganadores a los participantes que se detallan a continuación y recomienda la 
entrega del estímulo económico determinado como premio para cada categoría. 



 

 

Se aclara que el jurado recomienda la asignación del premio al  (los) concursante(s)  
calificados en el siguiente puesto en orden descendente de calificación y así 
sucesivamente, en el evento de inhabilidad, impedimento o renuncia por parte de 
cualquiera de los ganadores que se relacionan a continuación: 

CATEGORIA BREAK DANCE  

 
No. NOMBRE DEL CONCURSANTE 

NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE  

ESTIMULO 

ECONOMICO 

Primer  
puesto TDUR12 AGRUPACIÓN FUSION CREW 

ELBER CASTILLO 
BOCACHICA $5.000.000 

Segundo 
puesto TDUR07 MURDEROUZ CREW 

MIGUEL ANGEL 
WALTEROS JARA $4.500.000 

Tercer 
puesto TDUR27 RHYTHM ADDICTS CREW 

CRISTIAN EDUARDO 
LINARES HERRERA $4.000.000 

Cuarto 
puesto 

TDUR19 UNDERFLOW YESID CASTRO 
$3.500.000 

 

 

CATEGORIA STREET DANCE  

 
No. NOMBRE DEL CONCURSANTE 

NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE  

ESTIMULO 

ECONOMICO 

Primer  
puesto TDUR09 AGRUPACIÓN ANVAR LIGHT SPA 

ANGELA MARÍA PAREDES 
CARDONA $5.000.000 

Segundo 
puesto TDUR02 AGRUPACIÓN ZIGMA 

MARX MICHELE 
CARDENAS CASALLAS $4.500.000 

Tercer 
puesto 

TDUR03 THE QUALITY DANCE LEONARDO MAYORGA 
$4.000.000 

Cuarto 
puesto TDUR08 PROYECTO URBAN DANCE 

RICARDO SÁNCHEZ 
GARZÓN $3.500.000 



 

 

Un estímulo económico adicional de un millón cien mil pesos m/cte ($1.100.000), para 
cada una de las compañías que ocupen el primer puesto de las categorías Breakdance 
AGRUPACIÓN FUSION CREW y Street Dance AGRUPACIÓN ANVAR LIGHT SPA las cuales 
representarán al género Danza Urbana en el marco del Festival “Danza en la Ciudad - 
Bogotá al Encuentro del Movimiento”, que se realizará en el mes de noviembre de 2010. 
 

CATEGORIA NIÑOS Y NIÑAS 
 

No. NOMBRE DEL CONCURSANTE 
NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE  

ESTIMULO 

ECONOMICO 

Primer  
puesto TDUR16 FUNDACIÓN ARTÍSTICA GEDAM OSCAR JAVIER ÁVILA $4.500.000 

Segundo 
puesto TDUR24 FUNDACIÓN CRISTO ARTE JOHANA PAOLA CANO $4.500.000 

 
Un estímulo económico adicional de un millón cien mil pesos m/cte ($1.100.000), para 
cada una de las compañías que ocupen el primer y segundo puesto, las cuales 
representarán al género Danza Urbana, categoría niños y niñas en el marco del Festival 
“Danza en la Ciudad - Bogotá al Encuentro del Movimiento”, que se realizará en el  mes 
de noviembre de 2010. 
 
Según Resolución 035 del 9 de marzo de 2010, por medio de la cual se ordena la 
apertura del “Programa Distrital de Estímulos 2010”, le corresponde a la Orquesta 
Filarmónica de Bogotá, mediante resolución, premiar a las agrupaciones seleccionadas. 
La presente se expide en Bogotá a los 17  días del mes de Agosto   de 2010. 

 


